
Cuando dos personas se insultan se registra un
pecado para quien empezó a menos que la víctima se

exceda.

Narró Abu Huraira -Al-lah se complazca de él- que el profeta -la paz y las bendiciones
sean con él- dijo: “Cuando dos personas se insultan se registra un pecado para quien

empezó a menos que la víctima se exceda.”
[Hadiz auténtico (sahih)] [Registrado por Muslim]

Cuando dos personas se insultan cada palabra que salga se le registra al que empezó, ya
que él fue el que se excedió con su acto, mientras que el otro no tiene ninguna falta ya que
él tiene permiso para defenderse de la injusticia, si la víctima se excede en su respuesta al
opresor entonces el pecado de la víctima es mayor que el de el que empezó.
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